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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
José Luis Espinosa Romanos, Instructor de la Guar
dia Territorial de la Guinea Ecuatorial, el sueldo in
mediatamente superior a la categoría que actual
mente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S.j ha tenido a bien reconocer al Instructor de la Guardia 
Territorial de la misma don José Luis Espinosa Romanos, al 
solo efecto de la determinación de sus haberes de cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de dicha Administración, el sueldo 
anual de 15.720 pesetas, inmediatamente superior al que co
rresponde a la categoría que actualmente ostenta, con efecti
vidad del dia 6 de agosto de 1966, cuya diferencia de haberes 
percibirá con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto 
de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de octubre de 1965.—El Director general, José 

Diaz de Villegas.
Sr. Secretario general ¿e esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Aficanas por la que se reconoce a don 
Luis Zambonino Llul, Practicante del Servicio Sa
nitaria de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inme
diatamente superior a la categoría que actualmen
te ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatoria,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Practicante del Servicio 
Sanitario de la misma don Luis Zambonino Llul, al solo efecto 
de la determinación de sus haberes de cualquier clase y mien
tras se halle al servicio de la expresada Administración, el suel
do anual de 20.520 pesetas, inmediatamente superior al que 
corresponde a la categoría que actualmente ostenta, con efec
tividad de 30 de mayo próximo pasado, cuya diferencia de h£u 
beres percibirá con cargo al crédito correspondiente del-presu
puesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V, S para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1965.—El Director general, José 

Diaz de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Antonio Rodríguez Torres, Sargento de la 1.“ Com
pañía Móvil de la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial, el sueldo inmediatamente superior a la 
categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al Servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial, esta Dirección Ge
neral, de conformidad con la propuesta de V. S., ha tenido a 
bien reconocer al Sargento de la 1.» Compañía Móvil de Instruc

tores de la Guardia Territorial de la misma don Antonio Rodrí
guez Torres, al solo efecto de la determinación de sus haberes 
de cualquier clase y mientras se halle al servicio de dicha Ad
ministración, el sueldo anual de 18.240 pesetas, inmediatamente 
superior al que corresponde a la categoría que actualmente os
tenta, con efectividad del dia 3 de abril de 1965, cuya diferencia 
de haberes percibirá con cargo al crédito correspondiente del 
Presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1965.—^E1 Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
José de la Chica Fernández, Ayudante de la Ins
pección de Industria de la Guinea Ecuatorial, el 
sueldo inmediatamente superior a la categoría que 
actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al Servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial, esta Dirección Ge
neral, de conformidad con la propuesta de V. S., ha tenido a 
bien reconocer al Ayudante de la Inspección de Industria de 
la misma don José de la Chica Fernández, al solo efecto de la 
determinación de sus haberes de cualquier clase y mientras se 
halle al servicio de la expresada Administración, el sueldo anual 
de 27.000 pesetas, inmediatamente superior al que corresponde 
a la categoría que actualmente ostenta, con efectividad de 20 de 
abril del corriente año, cuya diferencia de haberes percibirá 
con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto de la expre- 
cada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1965.—^E1 Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Luis Gómez Rozas, Oficial administrativo de la De
legación de Trabajo de la Guinea Ecuatorial, el 
sueldo inmediatamente superior a la categoría que 
actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al Servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial, esta Dirección Ge
neral, de conformidad con la propuesta de V. S., ha tenido a 
bien reconocer al Oficial administrativo de la Delegación de 
Trabajo de la misma don Luis Gómez Rozas al solo efecto de 
la determinación de sus haberes de cualquier clase y mientras 
se halle al servicio de la expresada Administración, el sueldo 
anual de 20.520 pesetas, inmediatamente superior al que corres
ponde a la categoría que actualmente ostenta, con efectividad 
de 10 de julio del corriente año, cuya diferencia de haberes 
percibirá con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto 
de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1965.—-El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.


